
 

  
 

 

 
 

 

 

 

 
 
 
 

 
 

 

 

 

La Ley 7/2022, de residuos y suelos contaminados para una economía circular, establece 
la obligatoriedad para todos los Ayuntamientos del territorio nacional, de exigir una tasa 

que grave la generación y tratamiento de residuos. 
 
La imposición de esta nueva tasa municipal está siendo objeto de preocupación entre los 

distintos sectores económicos, por el incremento de costes que va a suponer para muchos 
de ellos.  

 
El objetivo de esta Jornada, organizada conjuntamente con Equipo Económico, es dar a 
conocer la situación actual y grado de implantación de la tasa, los impactos previstos sobre 

las empresas, así como plantear una serie de vías de actuación ante la misma. 
 

 
PROGRAMA 
 

9:30  BIENVENIDA 
• D. Francisco Piedras, Presidente de la Comisión de Asuntos Económicos de 

CEIM, y Socio Director de Equipo Económico. 
 

9:45  SITUACIÓN DERIVADA DE LA NUEVA TASA MUNICIPAL DE RESIDUOS Y 

SUS CONSECUENCIAS 
• D. Pablo Chico de la Cámara, Catedrático de Derecho Financiero y Tributario 

de la Universidad Rey Juan Carlos (URJC). 
 

10:15  QUÉ PUEDEN HACER LAS EMPRESAS: POSIBLES VÍAS DE ACTUACIÓN 
• D. Manuel de Vicente-Tutor, Socio Director del Área Fiscal de Equipo 

Económico. 

 
10:45  COLOQUIO Y CIERRE DE LA JORNADA 

  

#JornadaCEIM 

LA NUEVA TASA MUNICIPAL DE RESIDUOS: SITUACIÓN  

Y VÍAS DE ACTUACIÓN 

9:30 horas 
Miércoles, 19 de marzo  

de 2025 

Sede de CEIM (Sala Max 
Mazín y Videoconferencia) 

 
  
 

CON LA COLABORACIÓN DE: 


